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Asunto: DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO que acompaña al 
documento Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifica la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – SWD(2016) 419 final - PARTE 1/2. 

 

Adj.: SWD(2016) 419 final - PARTE 1/2 



ES    ES 

 
 

 
 

 
 

 
COMISIÓN 
EUROPEA  

Bruselas, 30.11.2016  
SWD(2016) 419 final 

PART 1/2 

  

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 
 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 
 

que acompaña al documento 

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al fomento del uso 

de energía procedente de fuentes renovables 

{COM(2016) 767 final} 
{SWD(2016) 416 final} 
{SWD(2016) 417 final} 
{SWD(2016) 418 final} 



 

2 

 

Ficha resumen 

Evaluación de impacto de la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por 
la que se modifica la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. 

A. Necesidad de actuar 

¿Cuál es el problema y por qué es un problema a nivel de la UE?  

La Directiva 2009/28/CE (la «Directiva FER») establece un marco europeo para el fomento de 
las energías renovables, con objetivos nacionales vinculantes relativos a la cuota de energías 
renovables en el consumo final bruto de energía de cada Estado miembro en 2020. En octubre 
de 2014, el Consejo Europeo aprobó un objetivo vinculante para toda la UE de al menos un 
27 % de cuota de energías renovables en el consumo de la Unión en 2030, que debe 
alcanzarse sin objetivos nacionales vinculantes. Se espera que la combinación de los efectos a 
largo plazo de las políticas actuales, de la mayor competitividad de costes vinculada a los 
avances tecnológicos, de las iniciativas relativas al régimen de comercio de derechos de 
emisión (RCDE) y a los sectores que no forman parte de él, de la configuración del mercado 
eléctrico, de la gobernanza y de la eficiencia energética se traduzcan en un aumento de la 
cuota de energías renovables. No obstante, a falta de políticas adicionales de la UE, este 
aumento no resultará rentable y seguirá quedando lejos de la cuota de energías renovables 
acordada en la Unión. 

¿Cuál es el objetivo que se espera alcanzar?  

En el contexto de la Estrategia de la Unión de la Energía, la revisión de la Directiva FER tiene 
cuatro objetivos principales: i) contribuir a limitar el aumento de la temperatura media mundial a 
no más de 2ºC, a fin de alcanzar los 1,5ºC de conformidad con el compromiso de la UE para la 
consecución de los objetivos del Acuerdo de París (CP21); ii) alcanzar, de manera rentable, una 
cuota de al menos un 27 % de energías renovables en la UE de aquí a 2030; iii) mejorar la 
seguridad energética de la economía de la UE reduciendo su dependencia de las 
importaciones; iv) contribuir a que la UE se convierta en líder mundial de las energías 
renovables y centro mundial de desarrollo de energías renovables técnicamente avanzadas y 
competitivas. 

¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE (subsidiariedad)?  

Debido a la existencia de determinados obstáculos y disfunciones en el mercado, es necesario 
que las políticas de la UE garanticen que los Estados miembros alcanzan el objetivo vinculante 
para la Unión de al menos un 27 % de energías renovables colectivamente, y de la manera 
más rentable y que cause menos distorsiones. Las medidas de la UE ofrecerán seguridad a los 
inversores mediante un marco regulador para la Unión, un despliegue coherente y rentable de 
las energías renovables en la UE y un funcionamiento eficaz del mercado interior de la energía, 
al tiempo que se respeta el potencial de los Estados miembros para producir distintas formas de 
energía renovable en función de la cesta energética por la que hayan optado. 

B. Soluciones 

¿Cuáles son las distintas opciones consideradas para alcanzar los objetivos? ¿Existe o 
no una opción preferida? Si no existe, ¿por qué?  

Se han estudiado opciones legislativas y no legislativas para fomentar el despliegue de las 
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energías renovables. La evaluación de impacto efectuó un análisis detallado de cada opción de 
actuación, con un enfoque gradual desde un escenario sin cambios (Op. 0), hasta medidas más 
globales para la Unión. No se eligió ninguna opción preferida, a fin de reservar a la Comisión la 
posibilidad de decidir entre distintas opciones en relación con las cinco áreas siguientes:  
i) Opciones para incrementar las energías renovables en el sector de la electricidad (E-FER) 
Un marco común europeo para los sistemas de apoyo: 1) el uso exclusivo de los 
mecanismos del mercado; 2) la clarificación de las medidas por medio de un instrumento; 3) el 
avance obligatorio hacia la ayuda a la inversión.  
Un enfoque regional mejor coordinado: 1) apoyo regional obligatorio; 2) la apertura parcial 
obligatoria de los sistemas de apoyo a la participación transfronteriza. 
Un instrumento financiero centrado en las fuentes de energía renovables: 1) un 
instrumento financiero a escala de la UE con criterios amplios de admisibilidad; 2) un 
instrumento financiero a escala de la UE que respalde los proyectos FER de mayor riesgo. 
Simplificación administrativa: 1) disposiciones reforzadas con plazos, ventanilla única y 
procedimientos más sencillos para la repotenciación; 2) procedimientos de autorización con 
vigencia limitada, mediante aprobación automática y notificación simple para los proyectos 
pequeños. 
ii) Opciones para incrementar las energías renovables en el sector de la calefacción y la 
refrigeración (FER-C&R): 
Integrar las energías renovables en el suministro de calefacción y refrigeración 1) una 
obligación relativa a las FER-C&R aplicable a los proveedores de combustibles fósiles; 2) la 
misma obligación, pero aplicable a todos los proveedores de combustibles. 
Facilitar la incorporación de las energías renovables y el calor residual a los sistemas 
urbanos de calefacción y refrigeración: 1) puesta en común de las mejores prácticas; 2) 
certificados de eficiencia energética y acceso abierto a la C&R local; 3) las medidas recogidas 
en el punto 2 + un marco reforzado adicional de derechos de los consumidores. 
iii) Opciones para incrementar las energías hipocarbónicas y renovables en el sector del 
transporte (FER-T): 
Integrar las energías renovables en el sector del transporte: 1) obligación de la UE de 
incorporar los combustibles renovables avanzados; 2) obligación de la UE de incorporar todos 
los combustibles de transporte renovables, junto con una supresión de los biocarburantes 
producidos a partir de cultivos alimentarios (variantes: 2.A supresión parcial de los 
biocarburantes producidos a partir de cultivos alimentarios para 2030; 2.B supresión total de 
dichos biocarburantes para 2030; 2.C supresión acelerada del biodiésel producido a partir de 
cultivos alimentarios y una mayor reducción de las emisiones de GEI para 2030); 3) las 
opciones anteriores junto con una obligación específica de la UE de incorporar los combustibles 
renovables empleados en la aviación y la navegación marítima; 4) la obligación de reducir las 
emisiones de GEI (Directiva sobre la calidad de los combustibles), (variantes: 4.A obligación 
general de reducir las emisiones de GEI de los combustibles y la electricidad; 4.B obligación de 
reducir las emisiones de GEI de los combustibles avanzados y la electricidad; 4.C combustibles 
avanzados, electricidad y combustibles convencionales con menores emisiones de GEI).  
iv) Opciones para capacitar e informar a los usuarios de energías renovables: 
Capacitar a los usuarios para que generen y almacenen electricidad procedente de 
fuentes renovables para su autoconsumo:  1) pautas de la UE sobre autoconsumo; 2) 
capacitación de los ciudadanos para el autoconsumo y el almacenamiento de electricidad 
procedente de fuentes renovables; 3) autoconsumo a distancia para los municipios.   
Facilitar información sobre la electricidad procedente de fuentes renovables: 1) consolidar 
el sistema de garantías de origen (GO); 2) las medidas del punto 1 y obligación de emplear las 
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GO con fines informativos; 3) las medidas del punto 2 y la ampliación de las GO a todas las 
fuentes de generación de electricidad. 
Llevar a cabo un seguimiento de los combustibles renovables empleados en los 
sistemas de calefacción y refrigeración, y en el transporte: 1) ampliación de las GO a los 
combustibles gaseosos renovables; 2) ampliación de las GO a los combustibles gaseosos y 
líquidos renovables; 3) desarrollo de un sistema de seguimiento alternativo para los 
combustibles gaseosos y líquidos renovables. 
v) Opciones para garantizar la consecución de al menos un 27 % de cuota de energías 
renovables en 2030: 
Objetivos nacionales para 2020: Objetivos nacionales para 2020 frente a un valor de 
referencia. 
Trayectoria Lineal frente a no lineal. 
Mecanismos para evitar la falta de ambición con relación al objetivo sobre energías 
renovables de la UE: 1) revisión de la ambición de los planes nacionales; 2) inclusión de una 
cláusula de revisión para proponer mecanismos de cumplimiento adicionales a nivel de la UE 
en una fase posterior en caso necesario; 3) incremento de la ambición de las medidas de la UE; 
4) introducción de objetivos nacionales vinculantes. 
Evitar y suplir las carencias en el logro de los objetivos: 1) revisión de los planes 
nacionales; 2) inclusión de una cláusula de revisión para proponer mecanismos de 
cumplimiento adicionales a nivel de la UE en una fase posterior en caso necesario; 3) 
incremento de la ambición de las medidas de la UE; 4) introducción de objetivos nacionales 
vinculantes. 

¿Qué opinan las distintas partes interesadas? ¿Quién apoya cada opción?  

Entre el 18 de noviembre de 2015 y el 10 de febrero de 2016, se realizó una consulta pública en 
línea. Los resultados confirmaron un amplio consenso entre Estados miembros, ONG y grupos 
de reflexión, inversores y asociaciones, en lo relativo a la necesidad de establecer un marco 
jurídico para la UE estable y previsible, y a la importancia de determinar medidas en los 
sectores FER-E, FER-C&R y FER-T, de mejorar la participación de los consumidores en el 
mercado interior de la energía, de eliminar los obstáculos administrativos y de alcanzar el 
objetivo vinculante para la UE de al menos el 27 %. En general, todas las partes interesadas 
estuvieron de acuerdo en la necesidad de mejorar el desarrollo de las infraestructuras, 
especialmente en lo que se refiere a las redes inteligentes y a los sistemas de almacenamiento. 
Los Estados miembros hicieron hincapié en el compromiso de reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, y en la necesidad de desvincularlas del crecimiento económico y la 
viabilidad de las energías renovables. Algunos Estados miembros destacaron el papel de las 
energías renovables en lo relativo a la seguridad energética y a la dependencia de las 
importaciones. La industria puso de relieve la necesidad de adaptar el mercado a las energías 
renovables, mediante la integración del mercado, un régimen mejorado de protección de las 
inversiones a largo plazo, y pidió un marco regulador estable para fomentar la innovación, 
garantizar la viabilidad económica y mejorar la competitividad a nivel de la UE. Las ONG 
destacaron la importancia de establecer los derechos de los ciudadanos para aumentar la 
descentralización, capacitar a las comunidades locales y fomentar la aceptación pública de los 
sistemas futuros.  

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Cuáles son las ventajas de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)?  
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Actualmente, no es posible cuantificar completamente las repercusiones, ya que no se ha 
elegido ninguna opción preferida. La opciones 1 a 4 anteriores abordan la inseguridad de los 
inversores, el aumento de la rentabilidad, la intervención frente a la disfunciones del mercado, 
la actualización del marco normativo existente y el incremento de la participación de los 
ciudadanos.  
Poner en marcha las medidas principales ayudará a la UE a alcanzar sus objetivos de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (mediante su contribución a la 
reducción adicional del 5 % de las emisiones de GEI necesaria con respecto a las previsiones 
del escenario de referencia). Además, ello puede contribuir a reducir la factura de las 
importaciones de energía de la UE (los efectos acumulativos de aplicar los objetivos de 2030 
supondrían una reducción de 221 000 millones EUR en el período 2021-2030), y a generar 
beneficios paralelos adicionales, como una contribución a la reducción global de los costes de 
la lucha contra la contaminación y de la atención sanitaria (de entre 12 300 y 19 500 millones 
EUR anuales). 

¿Cuáles son los costes de la opción preferida (si existe, o bien de las principales)?  

Las principales opciones desarrolladas pueden tener repercusiones sociales, económicas y 
medioambientales en los Estados miembros. Cuando ha sido posible, dichas repercusiones se 
han cuantificado. 

¿Cuáles son las repercusiones en las pymes y la competitividad?  

La evaluación de impacto incluye excepciones específicas para las pymes, a fin de garantizar 
que las medidas para alcanzar el objetivo sobre energías renovables de la UE para 2030 
fomentan su competitividad (por ejemplo, simplificación administrativa, disposiciones 
específicas sobre las ayudas públicas, medidas de autoconsumo más amplias).  

¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones 
nacionales?  

Se solicitará a los Estados miembros que contribuyan al esfuerzo conjunto para alcanzar el 
objetivo acordado sobre energías renovables de la UE para 2030 mediante una serie de 
medidas con posibles repercusiones en los presupuestos y administraciones nacionales. 

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política?  

Algunas disposiciones de la Directiva FER expiran en 2020, en particular las relativas a los 
objetivos nacionales vinculantes. La evaluación de impacto tiene por objeto abordar las 
medidas que deben incluirse en la Directiva FER para el período posterior a 2020. Algunas 
opciones impulsan la necesidad de garantizar que se establezcan cláusulas de revisión en la 
Directiva FER para asegurar que la transición de los objetivos nacionales vinculantes al objetivo 
a escala de la UE para 2030 se supervise y ejecute correctamente. 


